
‘Paras’ que salgan libres deben entrar a ruta de reintegración
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Son casi 2.000 reclusos. Tanto exjefes como los rasos tendrán que someterse al programa.

Cada uno de los más de 1.900 postulados a la Ley de Justicia y Paz que hoy están en las
cárceles y que podrían recuperar su libertad cuando cumplan 8 años de pena alternativa
tendrán que entrar al programa de la Agencia Colombiana para la Reintegración (ACR)
cuando salgan de prisión.

Este año pueden solicitar la excarcelación 160, mientras que en el 2015 se espera que la
pidan más de la mitad de los detenidos.

Tanto los exparamilitares rasos (ya cinco han quedado libres) como los exjefes de las Auc
deben iniciar la misma ruta para la reintegración. Incluso, si no asisten a estas actividades,
podrían perder la sustitución de la medida de aseguramiento y volver a las cárceles.

El  director programático de la ACR, Esneyder Cortés,  explicó que en la primera fase,
durante  un  año,  los  postulados  tienen  que  construir  un  proyecto  de  vida,  establecer
expectativas y su condición económica.

En 15 días, la ACR socializará la resolución por medio de la cual se establecerá la segunda
fase de esa ruta en la que se tendrán en cuenta el  acceso a la educación técnica,  la
reincorporación a la vida laboral, rutas de atención psicosocial y encuentros con víctimas.

Uno de los puntos que se va a priorizar es garantizar la seguridad de los postulados. “Esta
población  tiene  una  situación  de  seguridad distinta  y  más  compleja  que  la  de  los  no
postulados”, afirma Cortés.

Si bien la ruta de los postulados tiene coincidencias con la que hoy reciben los demás
desmovilizados, como el pago de 480.000 pesos mensuales durante el primer año, Cortés
afirma que el programa será mucho más exigente con los que salen de las cárceles. “Si estas
personas no tienen la posibilidad de generar un ingreso, va a haber una alta probabilidad de
que reincidan”, afirmó Cortés.

De los más de 50.000 desmovilizados atendidos por la ACR, aproximadamente el 25 por
ciento (12.500) reincidió, el 20 por ciento (10.000) están desempleados y el resto, en su
mayoría, tienen empleos informales. Hay unos 7.000 vinculados con empresas.
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